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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA;

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno
objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de
obligaciones relacionadas con los mismos, asi como también a las personas que se
consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,
que por Auto Interlocutorio No. 007 del 16 de enero de dos mil veinte (2020), se
ADMITIÓ, la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras bajo radicado No.
05000-31-21-001-2020-00004-00, instaurada por JHON JAIRO LÓPEZ DUQUE
identificado con cédula de ciudadanía N" 70.828.256, y acumular la presente a la
solicitud de radicado 05000 31 21 001 2019 00079 00 quien actúa por intermedio de
apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras —en adelante UAEGRTD-, para que comparezcan al proceso y
hagan valer los derechos que consideren tener, dentro de los QUINCE (15) DÍAS
HÁBILES siguientes a la publicación que se haga, para lo cual se les informa que éste
Juzgado se encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil,
Piso 6**, en la Ciudad de Medellin. El predio que a continuación se describe:

NATURALEZA JURIDICA DEL
PREDIO:

Baldfo

VEREDA: La Quiebra

MUNICIPIO: Granada

DEPARTAMENTO: Anti<x|uia

CEDULA CATASTRAL: No íncof]x>rado catastralmente

FICHA PREDIAL: No incorporack) cat^fralmerrte
FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA:
018-166029 de la QRIP de Marinllla

AREA SOLICITADA: 1 hectá'ea 6169 metros cusérséc^



LINDEROS:

NORTE

Paríienck) desde el punto 280464 en línea qu^ada direcckki Sur cliente qi^
pasa per kis puntos: 2®)404, AUX-720 y 800 Imta l^ar al punto 801 an
Alfonso Lq:^ en una krtgiftjd de 194,93 mefr<».

ORIENTE

Parfendo ctesde el punto ÍOÍ ̂  línea quebrate direcd^ sur occld^te que
pasa por los puntos: AUX-722. AUX-723, AUX-724. AUX-725, AyX-726 hasto
llegar al punto &)2 am yia a Granea _^n Cartos en una kngitod de 212,57
nitros.

SUR No aplica per la g€%rmtría (M pdgono

€X:CIDENTE

Partiendo d^to d ixinto ̂ 2 en Ifr^ qudraKia direcdón Ncr- occie^te que
ji^sa fxr k» purtos: 2®M49,2íM)413, Hasta ll^ar srf punto 2®Í4^ cxm Gladis
Girakio en una tor^kud (to 73,05 rr^c® y d^e d punto 280489 en lír^
quebrada en direccton hkrocckJerrte qi^ pasa por los puntes 2^^, Aux-
1021 y Aux-1020 . hasta Itegar al punto 2^54 con Marco Tulio Ramírez en
LMia kmgitud de 1i^,58 metits

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,

el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en un periódico de amplia difusión
nacional, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora local del
municipio de Granada (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.

Librado en la ciudad de Medellín, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año

dos mil veinte (2020).

ALBA M SANTOS GOMEZ

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6°. Teléfono 316 45 10. Medellín-Antioquia
Correo: jOl cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de de ?o?n . a las 8:00 a.m.

Secretarla

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día
, a las 5:00 p.m.

del mes de de

Secretarla
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